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NOTA INFORMATIVA SOBRE LA EVALUACiÓN DE PROFESORES 
CONTRATADOS DOCTORES DE NATURALEZA TEMPORAL. 

El Juzgado Central de lo Contencioso - Administrativo número 8, de la Audiencia 
Nacional y de conformidad con la jurisprudencia dictada por el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, entiende que el personal docente temporal tiene derecho a la 
evaluación de la actividad investigadora. Por ello la Secretaria de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades por resolución de fecha 9 de enero 
de 2018, ha modificado la resolución de 13 de diciembre de 2017, de la misma 
Secretaría de Estado y por la que se fija el procedimiento y plazo de presentación de 
sol icitudes de evaluación de la actividad investigadora a la Comisión Nacional 
Eva luadora de la Actividad Investigadora. Esta resolución también puede ser objeto 
de consulta en el siguiente enlace W EB: 

Jo. httositwy.w mecd.gob. eSl$erviclos-al-ciudadanomecdlcalaloooJgeneralleduC<tClonlO5092Q/ficha,html 

Con la modificación introducida, los funcionarios de carrera e interinos de los cuerpos 
docentes universitarios y de los organismos públicos de investigación de la 
Administración General del Estado, podrán presentar su solicitud de evaluación de la 
actividad investigadora desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el BOE y hasta el 31 de enero de 2018. En todo caso, los solicitantes deberán 
tener la condición de funcionario de carrera o interino a fecha 31 de diciembre de 
2017. Asimismo, las aportaciones de las que se sol icite evaluación deberán haber 
sido publicadas en los años sometidos a evaluación. 

En el caso de la evaluación de personal contratado doctor de naturaleza temporal son 
tos Rectorados de Universidad, en convenio con la eNEAl, los órganos competentes 
para permitir esta posibilidad en las correspondientes convocatorias de evaluación de 
sexenios de investigación para personal docente contratado doctor. 

No obstante, el Ministerio de Educación. Cultura y Deporte, que ha trabajado de 
forma conjunta con la CRUE (Conferencia de Rectores de las Universidades 
Espanolas), informa que la aplicación de la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acred itación) permanecerá abierta hasta el 31 de enero de 2018 para que el 
personal contratado doctor de naturaleza temporal pueda solicitar la evaluación 
de su actividad investigadora. 
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